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Les ganó la parte ideológica, considera

"Inútil y sin sentido, reforma de la
CDMX sobre propiedad privada"

EL EXTITULAR de la PGR señala que no se

entiende paraqué sacaron esta enmienda; afir-
ma que no hay más riesgo de que a uno le ex-

propien un bien que antes de que la publicaran
Por Bibiana Belsasso

bibi.belsasso@razon.com.mx

1 pasado 2 de septiembre, elJefe

E de Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico, Martí Batres Guadarrama,
oficializó el decreto que modi-

fica elartículo 3 de la Constitución local.
Refirió que esta modificación no pone en

riesgo lapropiedad de las personas.
El mandatario explicó que el artículo

tercero de la Constitución local se modi-
ficó porque sólo reconocía a la propiedad
privada como principio rector.Ahora, dijo,
se hace referencia en losmismos términos

que elartículo 27 de laConstitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos para
proteger la propiedad públicaysocial.

El Jefe de Gobierno argumentó que,
con la reforma publicada en la Gaceta Oft-
cialde laCiudaddeMéxico, queda "salva-

guardado el interéssuperior de lanación,
de la ciudad, de lo público,yquedan pro-
tegidas la propiedad privada, la propiedad
pública y la propiedad social, dentro de
los marcos y principios establecidos por
la Constitución".

¿Qué significa esta modificación del
decretodepropiedadprivada? Platicamos
esta semana con el notario Ignacio Mora-
les Lechuga, experto en el tema.

BIBIANABELSASSO (BB): Quisiera
quemeexplicara ¿quéestá con

esta propuestaquehasidoyaaprobada
en el Congresode laCiudad deMéxico
sobre lapropiedadprivada?

IGNACIO MORALES LECHUGA
(IML):Se refiere al artículo 30 de la Cons-
titución de la Ciudad de México, que des-
de su origen se insertaron principios bajo
los cuales se legislaba la Constitución, y

uno de esos principios era "el respeto a la

propiedad privada". La iniciativa original-
mente era eliminar ese párrafo, quitarle
"el respeto a la propiedad privada", por
intervención de la oposición "la propie-
dad privada se regirá por el artículo 27

Constitucional". La realidad es que, como

el propio Jefe de Gobierno lo ha aclarado,
puesla reforma no tieneningunautilidad,
no obedecía a ninguna necesidad, no ha-
bía ninguna demanda que exigiera quese

reformara laConstitución.

BB: Quienesson dueños de alguna
propiedad en laCiudad de México, es-

cuchan estoyseasustan.

IML: Efectivamente, tocar la propie-
dad privada, en estos tiempos, en esta

ciudad, por supuesto que alarma, alerta y
da miedo, porque uno no sabe qué viene

atrás de la primera reforma, y la verdad,
hasta ahora, yo no he advertido en este

momento una intención expropiatoria
de bienes inmuebles, ni tampoco de ocu-

pación. La realidad, creo que les ganó la

parte ideológica,ybajo eseconcepto, ellos
le tienen desdén, diríayo, repudio ala pro-
piedad privada, considerando que son

parte de la izquierdaseguidora del marxis-

mo y leninismo,y admiradores de Cubay
Venezuela.Yo creoque hicieron esa refor-

ma, no sé si para estimular la vivienda de

tipo social, o bien, algunas otras acciones
del Gobierno que en su momento tendrá

queanunciarClara Brugada, perono tiene
sentido como la hicieron.

BB: ¿Qué es esta reforma y qué
significa?

IML: Es un pegoteque elimina la parte
de respetoa la propiedadprivada. Déjame
decirte algo, al poner la referencia del ar-

tículo 27, pues queda en términos de la
Constitución General de la República,
pero olvidan o ignoran que México sus-

cribió, desde 1969, el Pacto de San José,
y en el Pacto de San José, que es norma

obligatoria para México, en el artículo 1°

tiene el respeto a la propiedad privada, la

garantía del Estado, del ejercicio, de los
derechos dedisposición sobre los bienes
de propiedad privada y, por otra parte,
las garantías de que la propiedad priva-
da debe respetarse. Eso está en el Pacto
de San José, artículo 1° yartículo 22, este

pacto tiene el mismo nivel que los textos

constitucionales para todo México por el
artículo 133, que incorpora los tratados
internacionales al texto constitucional; y,
en el artículo 1° de nuestra Constitución
General de la República dice que "Es pri-
macía o es primigenio el respeto a los de-
rechos humanos"y, la propiedad privada
es un derecho humano y en la Constitu-
ción de laCiudad de México precisamente
se había logrado que la propiedad privada
fuese considerada como derecho huma-

no, no como un derecho secundarioo de

segunda generación, ése sería el único
efecto de esta reforma.

BB:Siyo tengohoyuna casa,¿ten-

go algún riesgo de perderla, algún
riesgo de que sea expropiaday sea

utilizadaporelEstado, si al Estado
así leconviene?

IML:Correcto, todos tenemos eseries-

go, con la reforma y sin la reforma, nada

más que tendría queserpor causa deutili-
dad pública lacausal de utilidadpública
no es elantojooel capricho o las ganas de

un funcionario, tiene que serobjetivado.
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BB: Y sería, por ejemplo, un eje
vial que pasaría por tu propiedad,
unacarretera.

IML:Efectivamente, una carretera, un

eje vial, que construyan otro aeropuerto
en los terrenos de tu casa, en fin, cosas así

que sean de verdadera causa de utilidad

públicayque tendrían que fundarloy des-

pués, tú tienes garantías y defensas para
oponerte y después, además, para exigir
el pago justo por el terreno o por tu casa.

BB: ¿Por qué se hizo esta refor-
ma? Es que, la verdad, no entien-
do el sentido.

IML: Eso es lo que no entendemos

la mayoría de los que hemos analizado
la reforma, no había razón, no había de-
mandas, no había solicitudes, a nadie le

estorbaba, a nadie le molestabay, lo más
curioso es que haya sido presentada jun-
to a Pablo GómezÁlvarez, ¿qué tenía que
hacer Pablo Gómez Álvarez acompañan-
do alJefe de Gobierno en una reforma de
la propiedad privada?

BB:PorquePablo Gómez,hayque
recordarquees titularde la UIF, la
Unidad de Inteligencia Financiera.

IML: Así es, de investigar lavado de

dinero, que no tiene nada que ver con la

propiedad privada.
BB:Tevuelvoahacer lapregunta:

¿estamos en riesgo los ciudadanos
de perder nuestro patrimonio con

este tipo de reformas?
IML:Con loque hay hasta ahora y con

esta reforma, no, el riesgo es igual que an-

tes de la reforma, no se ha incrementado

ningún riesgoadicional con motivo de la
reforma.

BB: Entonces es una reforma sin
sentido.

IML: Exactamente, inútil desde el

punto de vista jurídico,sin embargo, pues
ha creado un enorme miedo, un temor,
casi terroren muchospropietarios.

BB: Y es una reforma que se ha
hechomáspoliticamente quecual-

quierotra cosa, ¿no?
IML: Definitivamente, pareciera ser

una declaración política y la exposición
de motivos también, porque mezcla con

el tema de los que les falta todo y los que
tienen todo, etcétera, ycosas así, yque no

tiene nada que vercon este artículo, para
nada.o sea, es ideológica, desde luego.

BB: ¿Algoquequierasagregar?
IML: Que no se alarmen tanto, tene-

mos mecanismos de defensa todavía,
hay una Corte, que hoy está en paro,
pero de aquí al 2025 seguirá funcionan-
do, existen amparos, existen acciones de

inconstitucionalidad y la verdad, si pre-
tendieran hacer algo, pues yo creo que
hay muchos mecanismos de defensa in-

ternos y, por supuesto, mucha observa-

ción externa sobre lo que está haciendo
el Gobierno en México.

"
CREO que les

ganó la parte
ideológica, y
bajo ese con-

cepto, ellos le
tienen desdén,
diría yo, repu-
dio a la propie-
dad privada,
considerando

que son parte
de la izquierda
seguidora del

marxismoy
leninismo, y
admiradores de

Cuba yVene-
zuela. No tiene
sentido como la
hicieron"

EL NOTARIOyexprocurador general de
la República, en foto de archivo.


